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- EXTRACTO 

[Escritura N> 120200901081P01578 

ACTO O CONTRATO: 

: : CESIÓN DE DERECHOS 
JÑFECHA DE OTORGAMIENTO: — |41 DEDICIEMBRE DEL 2020, (12:42) 

OTORGANTES 
Ns “OTORGADO POR 

OR 'SD6camento de |. Person 
Tipo interviniente identidad tuentincació Nacionalidad ” representa | 

Natural [LEON ROMERO CESAR IsMAEL | rePRESENTADO POR |cEDULA 0932027543 [ECUATORÍA lecnente [ALBA MARLENE ROMERO . - - JNA CHIRIGUAYA 
LEON ROMERO ANTONY * : JECUATORIÍA IBA MARLENE ROMERO Natural | césam : REPRESENTADO POR ¿CÉDULA 0930850086 Ja CEDENTE SU AYA | 

E "A FAVOR DE 

. z o 9) Documento de No 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente - identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

LEON SALDARRIAGA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO : | CS A DERECHOS CÉDULA 1310454564 [yz (A) o | 

UBICACIÓN a A | 

. . Provincia -Cantón A] Parroquia, 

GUAYAS GUAYAQUIL / | [*XIMENA ! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 
OBJETO/OBSERVACIONES: / 

CUANTÍA DEL ACTO O 2 
CONTRATO: 200.00 / / 2 
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14 DE DICIEMBRE CEL 2020, (12:42) [FEcha DE OTORGAMIENTO: .- Í : ? | 

  

OTORGANTES 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

      

a OTORGADO POR ... . eas rita o Y 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, Nacionalidad] Calidad Persona que le 
. " identidad Identificación | - Po . representa 

LEON SALDARRIAGA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural | CEsAR DERECHOS CÉDULA 1310454564 [ua E 

ROMERO CHIRIGUAYA ALBA |POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural DERECHOS : CÉDULA 0915674329 [up TE 
  

  

MARLENE 

   
  

    

«+ AFAVORDE ** 

  

       

  

    

Persona   Nombres/Razón socia)   Tipo interviniente   . Decumentode 
-" identidad”   - Na. 

identificación     Calidad >   Persona que 
representa _ 
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No. ESCRITURA 2020090 1081P01578 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL         

  

  
    

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

2 QUE OTORGAN LEON ROMERO CESAR ISMAEL Y | 

ni E LEON ROMERO ANTONY CESAR A FAVOR DE 

4 LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR.- 

5 l CUANTÍA: INDETERMINADA. - | 

6 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE GANANCIALES, DERECHOS Y 

7. ACCIONES HEREDITARIAS, Y ADJUDICACION DE LOS SEÑORES ROMERO 

8 CHIRIGUAYA ALBA MARLENE, LEON SALDARRIAGA e 

9 JOSE CESAR 

10 CUANTÍA: USD $600.00.- 

11 DI: 2 TESTIMONIOS.- | 

12 V 
13 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

14 Guayas, República del Ecuador, hoy día once de diciembre de dos 

15 mil veinte, ante mi DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

16. CARRASCO, Mgs. NOTARIO TITULAR OCTOGESIMO PRIMERO DEL | 

17 CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con plena capacidad, libertad y : 

18 conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una! 

19 parte la señora ROMERO  CHIRIGUAYA ALBA MARLENE del 

20 nacionalidad ecuatoiana, de estado de profesión ngeniera' 

21 comercial, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por los: 

22 derechos que representa de sus hijos menores de «edad LEON 

23 ROMERO CESAR ISMAEL Y LEON ROMERO ANTONY CESAR, en su 

24 calidad de Representante Legal, adjunta como documento 

25 habilitante y el señor LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR, de, 

  

  

26 nacionalidad ecuatoriana, quien declara ser de nacionalidad 

  

27 ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación trabajagéx 
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 "comparecientes son mayores de edad, con la capacidad civil y 

   PSOTARIAN 

LXXX4 
7 GUAYAQUIL * 

necesdña para celebrar toda clase de actos o contratos, a quienes 

de conocerlos “doy fe, por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadaníá y autorizándome de conformidad con el articulo setenta 

y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 

“a la obtención de su información en el Sistema Nacional de 

Identificación: Ciudádana de la Dirección “del: Registro Civil, 

identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 
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Notaria, documento generado que se agregará como habilitante. 

A
u
 

pa
o Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

a
 

h
a
 

que procede como gueda indicado, con amplia y entera libertad, 

u
a
 

hh
 para su otorgamiento me presenta la minuta que dice asf: SEÑOR 

13 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

14 autorizar una de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS; Y, 

15 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE GANANACIALES, DERECHOS Y 

16 “ACCIONES HEREDITARIAS, Y ADJUDICACIÓN, que se otorga al tenor de 

17 “las estipulaciones que se expresan a continuación: PRIMERA PARTE: 

18 CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- PRIMERA: 

19 — INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

20 escritura pública, por una parte la señora ROMERO CHIRIGUAYA ALBA 

21 MARLENE por los derechos que representa de su hijo Menor de edad 

22 LEON ROMERO CESAR ISMAEL Y LEON ROMERO ANTONY CESAR, en su 

23 calidad de Representante Legal, a quien de ahora en adelante se lo 

24 denominará como “LA CEDENTE”; y. por otra parte el señor LEON 

25 SALDARRIAGA JOSE CESAR, por sus propios derechos, a quien de 

26 ahora en adelante se la denominará como “El CESIONARIO”.- 

: 27 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La señora ROMERO CHIRIGUAYA ALBA 

28 - MARLENE por los derechos que representa de su hijo menor de edad 
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Legal, 

DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Mgs. 

NOTARIO TITULAR OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL P | 

LEON ROMERO CESAR ISMAEL Y LEON ROMERO ANTONY CESAR, en su 

calidad de Representante Legal, es titular de" cuotas de derechos y 

hereditarios que le corresponde, de las propiedades 

detalladas a continuación: Uno) acciones de la compañía SURMEDIAL 

SERVICIOS DIALIZADORES MÉDICOS ASOCIADOS S.A.- CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES. HEREDITARIOS.- 

antecedentes expuestos, de manera libre y voluntaria La 

ROMERO CHIRIGUAYA ALBA MARLENE por 

Con los   señora : 

los derechos que | 

. representa de su hijo menor de edad LEON ROMERO CESAR ISMAEL Y | 

LEON ROMERO ANTONY CESAR, en su calidad de Representante | 

tiene a bien ceder y como en efecto cede los derechos y |   acciones hereditarios sobre el porcentaje que le corresponde, de las | 

! acciones especificados en la cláusula segunda; y que se encuentran | 

señor LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR, cediendo a dicho cesionario l 

todos los derechos y acciones heredaditas, de las cuotas hereditarias ' 

ampliamente descritos en la cláusula que antecede, a favor del. 

| 

sobre los acciones especificados en la cláusula segunda.- CUARTA.- j 

CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente han acordad 

costo de las acciones, es de cien dólares por acción. 

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan en todas s 

| 

O que el : 

QUINTA: | 

Us partes ' 

los términos del presente instrumento por estar de acuerdo a Sus; 

intereses, quedando facultada la cesionaria, en realizar cualquier | 

tipo de trámites o diligencias, ante cualquier institución sea pública ; 

o privada para legalizar el presente instrumento a su favor. SEXTA: | 

GASTOS.- Lós gastos que demande la celebración de la   
escritura pública correrá por cuenta d la  cesionaria.- $ 

PARTE: - PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS Y | 

presente , 
al 

EGUNDA, 

ACÉTONES. 
AA, 

HEREDITARIAS, Y ADJUDICACION.- SEGUNDA PARTE: note 
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En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase usted 

    

_NOTARÍA Ny, 

LX 2 insertar una por la que conste en su SEGUNDA PARTE, la Partición 

a 3 Extrajudicial de Gananciales, Derechos y Acciones Hereditarios, y 

4  Adjudicación.- PRIMERA:- INTERVINIENTES. Comparecen a la 

5 celebración del presente instrumento la señora ROMERO CHIRIGUAYA 

6 ALBA MARLENE, por sus propios derechos; y, LEON SALDARRIAGA 

7 JOSE CESAR, por sus propios derechos. Los intervinientes se 

8 encuentran legalmente capacitados para otorgar, como en efecto 

9 asilo hacén, esta escritura pública de Partición Extrajudicial de 

10 Derechos y Acciones Hereditarios, y Adjudicación. SEGUNDA:- 

11. ANTECEDENTES.- Uno. Los señores ROMERO CHIRIGUAYA ALBA 

12 MARLENE Y DOMINGUEZ DELGADO MELSON GABRIEL adquirieron 

13 cuatro acciones ordinarias y nominativas de cien dólares de los 

14 Estados Unidos de América cada una el dos de agosto del dos mil 

15 diecisiete, y las acciones de la compañía; adquirieron una acción 

16 ordinaria y nominativa de cien dólares de los Estados Unidos de 

17 América el doce de abril del dos mil dieciocho a través de cesión 

18 otorgada por Eufamia Rosalina Bravo Ramirez; adquileron una 

19 acción ordinaria y nominativa de cien dólares de los Estados Unidos 

20 de América el doce de abril del dos mil dieciocho a través de cesión 

21 otorgada por Ericka Daniela Cruz Acebo. Dos.- En el caso de los 

22 Herederos señores LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR, LEON ROMERO 

23 CESAR ISMAEL Y LEON ROMERO ANTONY CESAR, según POSESIÓN 

24 EFECTIVA otorgada ante la Notaña Octogésima Primera, del 

25 Cantón Guayaquil, de fecha, diecinueve de noviembre del dos mil 

26 veinte, se posesionan de la parte correspondiente a los 

27 derechos y las acciones o cuotas hereditarias del fallecido señor 

283 LEON VELIZ JULIO: CESAR, sobre los bienes ' muebles antes 

, 

, 
UA LO O A o 

e” ¿ el : Sa 
rr 7 ,



  

DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Mgs. ' 
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1 detallados. CLAUSULA TERCERA: PARTICION: EXTRAJUDICIAL DE 

porno 2 - DERECHOS Y ACCIONES — HEREDEDITARIOS: Con los antecedentes 

UR 3 expuestos, los comparecientes expresamente declaram que 

4 mediante este acto voluntario y sin mediar fuerza alguna : que 

5  vicie el consentimiento proceden a la Partición Extrajudicial de | 

6 Derechos y Acciones Hereditarios, en los términos que se expresan: 

7 más adelante y con fundamento “de lo previsto en los Lrfículos 

8 trescientos treinta y cuatro. numeral cinco del Código Orgánico | 

2 General de Procesos. CLAUSULA CUARTA: ADJUDICACIÓN.- Con estos 

10 antecedentes los comparecientes acuerdan partir y adjudicar de la | 

1 . Siguiente. forma: cuatro acciones ordinañas y nominativas [de cien | 

12 dólares de los Estados Unidos de América cada una para la señora ] 

13 ROMERO CHIRIGUAYA ALBA MARLENE, y dos acciones ordinarias y | 

14  nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América cada | 

15 una al señor LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR.- CLAUSULA QUINTA: | 

16  CUANTIA: La cuantía de la presente Partición Extrajudicial de 

17 Gananciales, Derechos y Acciones Hereditarios, y Adjudicación es ' 

18 de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ' 

20 posesión de los bienes que se les ha sido adjudicado en el presente 

19 — ($£00,00), los comparecientes adjudicados entraran en inmediata ' 

21 acto y en consecuencia en pleno disfrute de su dominio pasivas, 

22 entradas, salidas, usos, goce y costumbres relativas a dichos bienes ] 

23 los mismos que se encuentran libre de  gravamen| y de; 

24 prohibiciones que limiten su dominio por lo que renuncian a; 

25 cualquier reclamo judicial y extra Judicial con posterioridad y | 

. 26 que diga relación al bien que adjudican .y que unear vez inscritos | 

    
   

27 en el Registro de la Propiedad correspondientes a dicho   28 les servirá de suficiente título de dominio.- CLAUSULAS $   7 $ 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Mgs. 
NOTARIO TITULAR OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

1. DECLARACION.- Los Señores ROMERO CHIRIGUAYA ALBA MARLENE, Y; | 
2 1EON SALDARRIAGA "JOSE CESAR, expresamente declaran que el 

CUAL 
—— 2 3 presente acto que contiene el contrato de Partición Extrajudicial de: - 
    

Ganánciales, Derechos y Acciones Hereditarias, constituyen un acto 

declarativo de voluntad y que la adjudicación del bien 

4 

5 

6 conforme se ha estipulado en la presente se lo ha hecho en | 

7 pleno ejercicios de sus legítimos derechos por lo que, desde ya 

8 renuncian a reclamación alguna por este concepto, toda vez 

9 que: tales “adjudicaciones han sido convenidas y aceptadas 

10 como la parte equivalente al monto que les corresponden a 

11 cada und de las partes otorgantes.- CLAUSULA SEPTIMA: ACEPTACION 

12 Y RATIFICACION: Los otorgántes aceptan y se ratifican en todas 

13 sus partes las estipulaciones contenidas en el presente contrato 

14 de Partición Extrajudicial de Derechos y Acciones Hereditarios, y 

15 ' Adjudicación por estar plenamente de acuerdo: con ellas y por 

16 convenir a sus intereses.- CLAUSULA OCTAVA: ' GASTOS.:* Todos los 

17 gastos que se ocasionen en la celebración del presente contrato 

18 son de cuenta de los otorgantes incluidos los de inscripción en el 

19 Registro de la Propiedad de Guayaquil, quedan autorizados los 

20 comparecientes para que inscriban la presente Partición 

21 Extrajudicial de Derechos y Acciones Hereditarias, y Adjudicación, 

22 “en elregistro antes mencionado.- Agregue usted Señor Notario, las 

23 demás formalidades de estilo para la plena validez y 

24  perteccionamiento de este instumento.- Hasta aquí la minuta que 

25 queda elevada a escritura pública, misma que se encuentra firmada 

26 por abogado Femando Peñaherrera Venegas, con matrícula número 

27 cero nueve- dos mil quince — seiscientos cuarenta y dos del F.A.G.- 

28 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se
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¡PERINTENDENCIA 
COMPAÑIA, VALORES Y SELROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECIJADOR | 
REGISTRO DE SOCIEDADES ] 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

      
LIQUIDAC. DE PLENO 

Situación Legal: DERECHO INSC. RM 
  
  

  

No. de Expediente: _. EN ) 

“No. de RUC de la Compañía: ( 0993042307001 — ) 

Nombre de la Compañía: [| surmeniaL SERVICIOS DIALIZADORES MÉDICOS ASOCIADOS S.A. ¡ 2) 

  

      

                  
  

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nisouna 

po 

TIPO DE MEDIDAS . ] TIPO DE UTELA No. [DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL canr 

4 0918871997 DOMINGUEZ DELGADO NELSON GABRIEL ECUADOR NACIONAL $ 20090 N 
po 

: | 
2 1306941079 LEON VELEZ JULIO CESAR (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 5 ¿og 90 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: | 
] | 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes | legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los fíbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. | 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañfas son sclidariamente responsables para con fal compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los líbros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 11/12/2020 10:26:49 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al pora web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php. con el siguiente código de seguridad: 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Número de serie: 872086576111. 

Razón social: 

LEON ROMERO ANTONY CESAR 

Identific cación: : : Período fiscal: . 

0930850086 _ o 0 19 NOVIEMBRE 2020 | 
Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: 

23/11/2020 a las 12:35:11 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL. 

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudada 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015. 
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_Número de serie: 872086584465 
| 

Razón social: 

LEON ROMERO CESAR ISMAEL | ON 
Identific icación: - : . Período fiscal: 

"0932027543 o A E NOVIEMBRE 2020 
Código y descripción del impuesto: ol 

E 1088 - HERENCIA Y LEGADOS — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

INGRESOS 2... O | o 
Fecha y hora de declaración: 

23/11/2020 a las 12:43:10 
Tipo de declaración: - 

ORIGINAL... 

        

  

El Servicio de Rentas Intemas, comprometido. con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en general 

| 

l 

ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015. a | | 

| 
| 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS      
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SERVICIO DE-RENTAS INTERNAS. 

- Número de serie: 872086 
po] Wi 

01 
Razón social: 

LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR 

Identificación: Período fiscal: 

1310454564 19 NOVIEMBRE 2020 
Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS - IMPUESTO A LA RENTA SOBR 
INGRESOS 
Fecha y hora de: declaración: 

23/11/2020 a las 12:53:33 
Tipo de declaración: 

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudada 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo ta norma ISO 9001:2015. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

N” de certificado: 203-368-66912 

IIA 
203-365-669 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

. Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1991 

instrucción: BACHILLERATO 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 

    

   
> Identifi 

Número único de identificación: 1310454564 

Nombres del ciudadano: LEON SALDARRIAGA JOSE CESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVMANTA/MANTA : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: TRABAJADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEON VELIZ JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALDARRIAGA ZAMBRANO ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

2, Dirección General de Registro Civil, 

cación y Cedulación 

1 
1 
i 
1 

  

  
1 

ESPERANZA   
- GUAVAQUI L 

  

Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  
4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.qob.ec 
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285 Dirección General de Registro Civil, 

fat Identificación y Cedulación “REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

o 
- bo 

Número único de identificación: 0915674329: po | 
! po. 

Nombres del ciudadano: ROMERO CHIRIGUAYA ALBA MARLENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR | 
| 

(SAGRARIO) Pal 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LEON VELIZ JULIO CESAR 

Nombres del padre: ROMERO PEREZ ELADIO ISMAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIGUAYA GOYA FRESIA MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE   2 Información ceriificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2020 , i 

Emisor: PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO - GUAYAS-GUAYAQUAL-NT 81 - GUAYAS 
- GUAYAQUIL ! : ds : , 

  

    

N? de certificado: 204-368-66822 

IO 
204-363-66822 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveniantes con este decumento escrida 2 enlineaSHregistrocivil.gob.ec 
. el 

5d 
E]     

              

      

                

Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR 

-Cc.C. 

DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Mgs. 
NOTARIO TITULAR OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

observaron los preceptos legales que el caso, requiere; y leí 

fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratif 

da que les 

ican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad ábiacto, de 

todo lo cual doy te.- 

    C..C. 

p. LEON ROMERO CESAR ISMAEL Y LEON ROMERO ANTONY CESAR 

   ROMERO CHIRIGUAYA ALBA MARLEN 

REPRESENTANTE LEGAL 

  

DR. PIERO nl, AYCART VINC NC CARRASCO, 

  

     
   
    

NOTARIA ¡ULÁR OCT seemo ro A 
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4 
Dr. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Mgs. Noria 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL LXXXI 

CURA QUI ! 

| 
SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 

MGS. NOTARIO TITULAR OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y 

EN FE DE ELLO, CONFIERO PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS QUE OTORGAN LEON 

ROMERO CESAR ISMAEL Y LEON ROMERO ANTONY CESAR A FAVOR DE LEON 

SALDARRIAGA JOSE CESAR, PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE GANANCIALES, 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS, Y ADJUDICACION DE LOS SEÑORES 

ROMERO CHIRIGUAYA ALBA MARLENE, LEON SALDARRIAGA JOSE CESAR. LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 

          oo 
o 

EN Dr Hiro Ty Oas 4 east Peer 
A NOTA JU XXI CANTÓ     

    AGUIL | 

 



 


